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0002910 

CONSIDERANDO 1 

Pue según Ipforme de Lontrol No,S0-359-CG de 1290-07-06 el Departamento de 

Control beneral de esta Entidad. ha veriticado la información Ssuminisirada por el 

Centro de Computo, que la compañia INMDEILIARIA DA VINCI S.A. INDAVINCISA, expediente 

No 55845-88, no ha enviado dentro del plazo de Ley. copjas autorizadas del Balance 
General Anual, del Estado de Férdidas y Ganancias, asi como de Jas memorias de los 

administradores e informes de los Organissños de Fiscalización lÁñuditoria Externaj y 

sás docusentos exioidos por la ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios 

econosicos (s) financiero (s) de 1989; 

due, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institucion. consta 

registrado como administrador de la compañia INMOBILIARIA DA VINCI S.A. INDAVINCISA 
el señor la) HUERTAS BUERRA HARRY. 

Que. el Articulo 25 de la lev de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con sulta al  adrinistrador de la compañia, por la comision 

señalada en el considerando primero; 

Rue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. SB, reformatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No.  ?90-1-0-3-0001, del lí de enero de 1950, se establece 

lá tabla oue oradúa el monto de la multa a imponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Lompañias, 
segun Resolucion No. ?0-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE : 

ARTICULO FRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor la) HUERTAS GUERRA HARRY. 
administrador de la compañia INMOBILIARIA DA VINCI S.A.INDAVINCISA. la multa de 
DIECISEIS MIL 00/100  SUCRES (5/,16,000.00), por po haber remitido oportunanente a 
la Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando primero 
de esta Resolucion: advirtiéndole que la mulia podrá repetirse hasta el debido 

cumplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR al señor (aj HUERTAS GUEBRA HARRY en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO  TERCERD.- DISFONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre sjecutoriada esta Resolucion, y FRDLEDER a 5u 
inmediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

ja de Compañias, en Guayaquil.       DL DADA y firmada en la Su 
a 6.0 LJ, 80. ........ 
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